
PROYECTO COMÚN DE FUSIóN DE tAS SOCIEDADES SCHINDTER S.A. Y
ASCENSORES RIOJA, S.[.U.

En cumplimiento de lo dispuesto en los ortículos 30,31 y 49.1 de lo Ley 3/2009,
de 3 de obril, sobre Modificociones Estructuroles de los Sociedodes
Mercontiles, los consejeros de los sociedodes SCHINDLER, s.A. y ASCENSORES
RIOJA, S.L. redocion y suscriben conjuntomente el presente proyecto de fusión.

l) ldenlificocÍón de los sociedodes inlervinienles en lq fusión.

l.t Socíedod Absorbenfe
Denominoción sociol: Schindler S.A.
Domicilio sociol: colle Albordín, 58, Polígono Empresorium, Lo cortujo
Bojo, Zorogozo
Dotos registroles: lnscrito en el Registro Mercontil de Zorogozo, tomo
L091 , folio 135, hojo n" Z-2.813
CIF: 45000,l22ó

r.2. Sociedod Absorbido
Denominoción sociol: Ascensores Riojo, S.L.U.
Domicilio sociql: CL Tejeríos, Nove l, Colohorro, Lo Riojo
Dotos registroles: lnscríto en el Registro Mercontil de Lo Riojo, lomo 327,
folio I 2l , sección 8, hojo no LO-30'15
CIF:826194795

2) Procedimiento v propósilo de lo fusión.

Por medio de lo fusión proyectodo, lo sociedod SCHINDLER S.A. (sociedod
Absorbenfe), obsorberó o lo entidod ASCENSORES RtoJA, s.L.u. (sociedod
Absorbido), que tros el proceso de fusión se extinguiró, vío disolución sin
liquidoción, y tronsmiiiró en bloque todo su potrimonio sociol o lo Sociedod
Absorbente, quien odquiriró por sucesión universol lo totolidqd de los derechos
y obligocíones que componen el potrimonio de lo Sociedod Absorbido.

Lo Sociedod Absorbente es titulor directo del 100% de los porticipociones
socioles en que se divide el copitol sociol de lo Sociedod Absorbido, por lo que
lo fusión se reolizoró otendiendo o lo dispuesto en el ort.49.l de lo Ley 3/2OOg y,
en consecuencio, no seró necesorio: (i) lo inclusión en el proyecto de fusión de
los menciones 2o, 6",9o y l0o del ort.3l de lo Ley 3/2009 ; (ii) los informes de
odministrodores y expertos índependientes sobre el proyecto de fusíón; (iii) el
oumento de copitol de lo Sociedod Absorbente; y (iv) lo oproboción de lo
fusión por lo junto generol de lo Sociedod Absorbido.

Lo finolidod de lo fusión es simplificor y rqcionolizor lo estructuro octuol,
conseguir uno menor complejídod odministrotívo, con el consiguiente qhorro
en costes odministrotivos y de gestión, osí como gonorse eficiencio en el
monejo de los recursos finoncieros.
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3) Tipo de cqnie. compensoción en melólico v procedimienfo de cqnie.

Al ser lo Sociedod Absorbente único socio y, en consecuencio, titulor de iodos
los porticipociones socioles en que se divide el copitol sociol de lo Sociedod
Absorbido, no es necesorio, de ocuerdo con lo dispuesto en el ort.49.l de lo
Ley 3/2009, incluir en el presente proyecto de fusión ninguno mención ocerco
del tipo de conje, lo compensoción complementorio en dinero o el
procedimiento de conje, ni informoción sobre lo voloroción de octívos y
posivos, ni lo fecho de porticipoción en los gononcios.

Por esto mismo rozón, no se oumentoró el copitol sociol de lo Sociedod
Absorbente, ni seró necesorio lo eloboroción de los informes de los
odministrodores o de los expertos independientes sobre el proyecto común de
fusión, ni se requeriró lo oproboción de lo fusión por lo junto generol de lo
Sociedod Absorbido.

4) Aportqcíones de industrio o los prestociones occesorios.

No existen oportociones de industrio o prestociones occesorios vinculodos o los
porticipociones socioles de lo Sociedod Absorbido, por lo que no es preciso
consideror esto cuestión en lo fusión, ni compensociones o los socios
ofectodos.

5) Derechos especioles.

No existe en ninguno de los sociedodes porticipontes en lo fusión ninguno
close de occiones o porticipociones socioles especioles o privilegiodos, ni
persono que tengo derechos especioles distintos de los occiones o
porticipociones socioles, ni se otorgorón en lo Sociedod Absorbente occiones
o derechos especioles como consecuencio de lo fusión, ni existen títulos
distintos de los representotivos del copitol.

ó) Ventoios concretqs o expertos v odminislrqdores.

Por troiorse de uno fusión por obsorción de sociedod íntegromente
porticipodo, no seró necesorio, de conformidod con lo dispuesto en el
orl.49.l.2o de lo Ley 3/2009,1o eloboroción de informes sobre el proyecto
comÚn de fusión por porte de los expertos independienles, ni por porte de los
odministrodores. Lo Sociedod Absorbido no estó legolmente obligodo q
ouditor los cuentos onuoles, si bien se reolizo uno revisión limitqdo de los
mismos por ouditores.

Por otro lodo, no se prevé el otorgomiento de ventojos de ninguno close en lo
Sociedod Absorbente o los consejeros de los consejos de odministroción de los
sociedodes porticipontes en lo operoción.
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7) Fechq de efeclividqd de lo fusión q efectos conlqbles

Lo fecho de efectividod de lo fusión o efectos coniobles seró el I de enero de
2018. Los operociones de lo Sociedod Absorbido hobrón de considerorse
reolizodos, o efectos contobles, por cuento de lo Sociedod Absorbente o
portir de dicho fecho.

8) Estotulos de lo sociedod resultonle

No se produciró, como consecuencio de lo fusión, modificoción estotutorio
olguno en lo Socíedod Absorbente.

9) Consecuencios de lq fusión sobre el empleo. órqonos de odmin¡slrqc¡ón v

De conformidod con lo dispuesto en el ort.3l.llo de lo Ley 3/2oog, se hoce
consfor que lo fusión no tendró ninguno consecuencio poro los empleodos de
los sociedodes que se fusionon. Lo Sociedod Absorbente se subrogoró en
todos los derechos y obligocíones loboroles de lo sociedod Absorbido.

De iguol monero, lo fusión no tendró ningún impocto (tompoco de género) en
el órgono de odministroción de lo Sociedod Absorbente, que montendró lo
mismo estructuro y composición consistente en un Consejo de Administrocíón
integrodo por los siguíentes miembros:

D. corlos Guembe Gonzqle*Guineo. consejero y presidente del
Consejo.
D. Miguel Ángel Rodríguez Rodríguez. Consejero
D. Tomós Pedrozo Sónchez. Consejero
D. Pío Cobonillos Alonso. Consejero
D. Alberto Terol Estebon. Consejero.
D. Julio Arce Homelink. Consejero
Do lcior Mingo Melero. Secretorio (no Consejero).

Lo fusión no ofectoró o lo responsobilidod sociol de lo Sociedod Absorbente,
quien, tros lo inscripción de lo fusión, osumiró lo totolidod de lqs deudos
socioles de lo Sociedod Absorbidq, sin mós límites ni condiciones que los
propios de su tipo sociol y sin perjuicio del derecho de oposición de los
ocreedores estoblecido en el crl.44 de lo Ley 3/2OOg.

10)Otros menciones.

10.1. Régimen tiscol

Lo presente fusión gozo de los exenciones y beneficios previstos en lo Ley
27/2014, de 27 de noviembre, del lmpuesto sobre Sociedodes, en su Título Vll
"Regímenes tríbutorios especioles", Copítulo Vll "Régimen especiol de los
fusiones, escisiones, oportocíones de qctivos, conje de volores y combio de
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domicilio sociol de uno Sociedod Europeo o uno Sociedod Cooperotivo
Europeo de un Estodo miembro o otro de lo Unión Europeo".

1O.2. Depósilo y publicoción del proyeclo

En cumplimiento de lo dispuesto en el ort.32.l de lo Ley 3/2009, los consejeros
de los sociedodes poriicipontes en lo fusión osumen los siguientes
obligociones:

o) En el coso de Schindler S.4., insertorón el presenie proyecto común de
fusión en lo pógino web de lo sociedod, sin perjuicio de poder depositor
voluntoriomente un ejemplor del proyecto común de fusión en el
Registro Mercontil correspondiente o codo uno de los sociedodes que
porticipon en ello. El hecho de lo inserción del proyecio de fusión en lo
pógino web se publicoró en el Boletín Oficiol del Registro Mercontil, con
expresión de lo pógino web y lo fecho de lo inserción. Lo inserción del
proyecto de fusión en lo pógino web deberó montenerse hosto que
finolice el plozo poro el ejercicio por los ocreedores del derecho de
oposición o lo fusión.

b) En el coso de Ascensores Riojo, S.L. insertorón el presente proyecto
común de fusión en lo pógino web de lo sociedod, sin perjuicio de
poder depositor voluntoriomente un ejemplor del proyecto común de
fusión en el Registro Mercontil correspondiente o codo uno de los
sociedodes que porticipon en ello. El hecho de lq inserción del proyecto
de fusión en lo pógino web se publicoró en el Boletín Oficiol del Registro
Mercontil, con expresión de lo pógino web y lo fecho de lo inserción. Lo
inserción del proyecto de fusión en lo pógino web deberó montenerse
hostq que finolice el plozo poro el ejercicio por los ocreedores del
derecho de oposición o lo fusión.

10.2. Suscripción del proyeclo

Todos los miembros del órgono de odministroción de lqs sociedodes
porticipontes en lo fusión proyectodo, esto es, todos los consejeros de
SCHINDLER, S.A. y de ASCENSORES RIOJA, S.1., suscriben el presente proyecto
común de fusión, o 29 de junio de 2018.

SCHINDTER S.A. ASCENSORES RIOJA

M tgu gel Rodrígu J Cotolino

Corl m
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/

Pío Cobonillos Arce**

Alberto Terol

ulio Arce*

* D. Julio Arce suscribe el presenie como nuevo Consejero de Schindler
(pendiente de inscripción) o los efectos oportunos
** D. Julio Arce suscribe el presente como Consejero soliente de Ascensores
Riojo o los efectos oportunos
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